
Hg )
Y v

v üT)
4
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BUIN, l5Üic:021

DECRETO ALC. No fu\,L-f VISTOS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 12 y 63
letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2663 (09llllZ02l) que Aprueba el Contrato a Honorarios suscrito

con don Víctor Hugo Sandoval Benítez, por prestación de servic¡os como Operador de Cámaras de
Telev¡gilancia de Buin Seguro, dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de Octubre
hasta el 31 de Dic¡embre de 2021.

2.- El Memo N" 225 del 09 de D¡ciembre de 2021, enviado por la Coordinadora de Bu¡n

Seguro, por el cual informa al Adm¡nistrador ¡4un¡cipal, de la inasistencia del don Víctor Sandoval
Benitez, a la prestación de servicios como Operador de Cámaras de Televig¡lanc¡a, y no
contestando mensajes n¡ llamados telefón¡cos; por Io tanto solic¡ta autor¡zar el término antic¡pado a

la vinculación laboral vigente hasta el 31 de diciembre del año en curso.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del Di mbre de 2021 al contrato por
prestación de

Cédula Naci

servicios a Honorarios de don VICTOR HUGO SANDOVAL BENITEZ,
al de Ident¡dad N' , Operador de Cámaras de Televigilancia de la

Oficina de Seguro, dependiente de Admin¡strac¡ón Municipal, en atenc¡ón a la Cláusula
SEXTA, I ) Faltas reiteradas a las normas y procedimientos internos.

ANO SE, CO QUES YA CHIVESE.,\

ñ..

oAD o

A A LOBOS
ALCALDE

RMAZ
ECRETARI NICIPAL

N1A GMG/VV5/

DISTRI CION:
- Secretaria llu nicipal
- SECPLA, Presupuesto; DAF
- Remuneraciones
- Recursos Humanos


